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Cuarto.-A efectos contables se establece que para la determi·
nación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tempo
ral. a importar con franquicia arancelaria. o a devolver los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesa·
dos. se aplicará el régimen fiscal de Intervención Previa. a ejerci.
tar en la propia Empresa transformadora para cada operación

. concreta. de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 (<<Bole-
tin Oficial del Estado» del 24). ....

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle..
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneCH:io fiscal, así como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás caracterisúcas Q,ue
las identifiquen y disúngan de otras similares y que. en cualqwer
caso. deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pl'e
viamente importadas o que en su compensación se importen pos.
teriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla·
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha·
cientemente a la InsJ?CCCión Regional de Aduanas.' correspon
diente a·la demarcacion en donde se encuentre enclavada la fac
toría que ha de efectuar el proceso de fabricación. con antelación
suficiente a su iniciación. la fecha prevista para el comienzo del
proceso (con detalle del concreto producto a fabricar, de las pri.
meras materias a emplear y proceso tecnológico a que se somete·
rán. asi como pesos netos tanto de partláa como realmente in·
corporados de cada una de ellas, y. consecuentemente. porcenta
jes de pérdidas. con diferenciación de mermas y subproductos,
pudiéndose aportar. a este fin, cuanta documentación comercial
o téCnIca se estime conveniente, así como duración aproximada
prevista. y. caso de que fuese precisa la colaboración de otras
Empresas. transformadoras. su nombre. domicilio y código de
IdentificaCión fiscal.

Una vez enviada tal documentación. el titular del. régimen
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril dentro
de las fechas previstas. reservándose la Inspección Regional de
Aduanas la facultad de efectuar. dentro del plazo consignado, las
comprobaciones. controles. pesadas. inspección de fabricación,
etcétera. que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente. procederá a levantar acta. en la que
consten. además de la identificación de cada una de las matenas
primas que hayan sido realmente utilizadas con especificación de
SljS concretas caracteristicas, los coeficientes de transformación
de cada una de dichas primeras materias, así como las concretas
cantidades necesarias. de. cada materia para la fabricación de
cada cable. según su tipo de diseño. con especificación de las
mermas y de los subproductos en cada caso. Iguales datos se ha·
rán constar cuando se trate de la mezcla de pohetileno reticulado
para aislamiento de baja ¡ensión.

El ejemplar del. acta en poder del interesado servirá para la
formulación. ante la Aduana exportadora. de las hojas de detalle
que procedan.

Quinto:-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. a partír de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró·
rroga con tres meses de antelación a su caducidad 'i adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976. .,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo' relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. aljtorizar
exportaciones a los demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes del territono nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en alUÍlogas coildi·
ciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

punto 6." áe la Uráen áel Mlmsteno áe 1.0merClO oe ¿4 oe teDre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla.
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de re(lOsición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas.. . .

En el sístema de devolución de derechos. el plazo dentrO del
cual ~ de realizarse la transfonsación o incorporacíón y expor
tación de las mercaJlcias sc:rá de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
tode la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Yen el momento de
solicitar la· correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberan indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración o licenCia de ímportación
como de la licencia de exportació.n. que el titular se acoge al régi.
men de tráfico de peñeccionamiento 8CÚVO y el sistc1JI8 elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñecciQnamiento activo así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa. .

Décimo.-En el sisteqla de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contempladó en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las sigUien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del EstadQ» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 2l de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 «<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-:-EI régimen de tráfico de perfeccionamientO acti
v~ que se auton~a por la pres~l1te. Orden se considera continua
clon del que tema la firma «Habia Cable Sociedad Anónima»
(cu~a denominación actual es «Fercable,' Socíedad Anónima».
seg¡¡n Orden ~e ~2 de marzo de 1984 «<Boletín Oficial del E~ta
do» de 13 ~~ Junio).a efectl?s de la tpención que. en las licencias
de eX!'!'r:taClon y correspondientes hOjas de detalle se haga del ci
tado re(!lmen. ya caducad~, o .4e la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dlrecclon General de Aduanas y la Di·
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas como
pet~ncia.s. adoptarán Ias medidas adecuadas para.. Ia correcta
aphcaclon y desenvolvlJ;mento de la presente autorización. .

L<;> que comünieo a V. l. para}u conocimieRto yefectos..
Dios Iluarde a V, L muchos anos. . .
Madnd. 13 de JUUlO de 198~.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 dejunio de J985 PO' Jo que!W auto,i
za a la .firma «José María Cazoli3. Sociedad Amini
ma». el régimen de I,áfico de perfeccionamiento acli
vo pa,a la importación de perfiles de lalóp y la e.."
portación bisagr~. pernios}' pasadores de ÚJIÓn.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa <<José Maria Cazalis. Sociedad
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Anónima». sQlicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de perfiles de latón y la exporta
ción de bisagras. pernios y pasadores de latón.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por ,
la 'Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Jase Maria Cazalis. Sociedad Anóni
ma». con domicilio en barrio Arropain. leque.itio (Vizcaya). y
NIF A-4809444. .

Segundo.-las mercancías a importar son:
1. Perfiles de tatón. composición centesimal' 57/59 por 100

Cu: 1:3 por 100 Pb Y resto Zn. calidad P (decoletaje y mecaniza
ción). de la posición estadística 74.03.21:3. de 'las siguientes ca·
racteristicas:
'. 1.1 Macizos. de 0.5 11 5 milimetros. espesor pala y la 17
milimetros. diámetro nudo. • .

1.2 Huecos. de 8 milimetros diámetro del hueco. y 0.5 a 10
milimetros espesor pala. . .

Tercero.-los productos a exportar son:
1. Bisal1ras de latón y pernios de latón. con o sin recuadro.

de la 'posicion estadística 83.02.21. ' :
11. Pasadores de latón para uso en muebles y construcción.

de las posiciones estadisticas 83.02.91.4 y 83.02.98.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en

el producto exportado. se datarán en cuenta de admisión tempo
ral. se podrán importar con franquicia arancelaria. o se devolve
rán los derechos arancelarios. según el sistema a que se acojan
los interesados, de las siguientes cantidades de materia prima:

b) En la exportación del producto 1:
104.05 kilogramos de la mercaneia 1.1.
De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha

bles el 29.60 por 100. adeudables por la posición estadistica
74.01.98.4.

c) En la exportación del producto 11:
117.64 kilogramos de la mercaneia 1.2
De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha

bles el 15 por 100. que adeudará por la posición estadistica
74.01.98.4. .

d) El interesado queda obligado a declarar. en la documen
tación aduanera de exportación y por cada clase y tipo de pro
ducto exportable. los exactos porcentajes en peso de cada una de
las primeras materias reatmente contenidas. determinantes del
beneficio fiscal. asi como sus composiciones centesimales. diáme
tro. anchura. calidad y otras características. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar. pueda autorizar las corres
pondiente hoja de detalle.

Caso de que haga uso del sistema de reposición con franqui
cia arancelaria. el interesado hará COnstar en las Licencias o DD.
LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las co
rrespondienles hojas de detalle) los concretos porcentajes de sub
productos aplicables a las mercancias de importación. que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho conceplO de subproductos.

Quinto.-- Se otorga esta autorización 'por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar 'Ia pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Lo~ paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 'nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc·
ción General de Exportación, si lo estima oportuno. a.utorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las expórtaciones respectivas. seg~n lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden' de la PreSIdenCia del GobIerno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de marcaneias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladás. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so·
Iicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
tación de las mercancias será de seis meses. '

Octlfvo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaracíón o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y 1:n el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las c~rrespon

dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de .importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en R:gimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al 'régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneticios correspondIentes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de expüTtación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución,

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a conlarse desde la fecha de pubhcación de
esta Orden en el «Bolelin Olicial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela't;
vo a tráfico de perfeccionamiemo y que no esté contemplado en
la presente Orden. por [;¡ normativa que se deriva de lás siguien
tes disposiciones:

Decreto 14921975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de' noviem bre de
1975 (<<Bolelin OfICial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio' de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53 ¡.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de m<Írzo
de 1976 (',Booletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo. --El tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza pór la presente Orden se considera continuación del quc
tenia la firma <,José Maria Cazalis. Sociedad Anónima». según
Orden de 28 de marzo de 1983 (<<Boletin Olicial del Estado» de
30 de abril). a efectos de la mención que en las licencias de ex
portación y correspondientes !tojas de detalle se haga del citado
régimen Q de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Direccion General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. '). para su conocimiento y efectos.
Dios ¡¡uarde a V. 1. muchos años. ".
'Madnd. 13 de junio de r985.-P. D .• el Director ,general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13878 ORDEN de H tit' junio de 1985 por la qu,' se a(/lOr;·
='" 1I la firma « Vilromewl, Sociedad Anónitna», el riJ



. gimen de trájicode perfeccionamiento aclil'o para la
importación de dlapu de ucero y la exportudólI de
haiieru.\',

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dier te promovido por la Empresa «Vitrometal, Sociedad Anóni
mU». solicitando el rélJimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importacion de chapa de acero y la exportación de
bañeras.


